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PARTE 0FÍC8AL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm, 51G.)

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Examinado el expediente de re
gistro incoado á instancia de D. 
Fulgencio Ruiz Ortiz, vecino de 
Vallejo (Valle de Mena), para la 
mina nombrada La Inesperada, de 
16 pertenencias de mineral de 
hierro, enclavada en dicho térmi
no de Vallejo: he acordado, con 
esta fecha, aprobar su demarca
ción, practicada por el Ingeniero 
encargado de la misma; y con ar
reglo á lo dispuesto en los artícu
los 40 y 56 de la vigente ley de 
minas, se hace saber al interesado 
por medio de este periódico oficial 
para que se persone en la Sección 
de Fomento á verificar el pago del 
título y derechos de concesión en 
el preciso término de 15 dias con
tados desde el déla publicación en 
el Boletín oficial.

Burgos 9 de Noviembre de 1892.
El Gobernador, 

Ga/rlos Gr estar.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 8 de 

Noviembre de 1892.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr‘ D. Fe
derico de Santiago, y asistencia de 
l°s Sres. Fernandez Villaran, Mo
rena, Plaza, Gutiérrez D. Gregorio, 

González de Medina, Gutiérrez 
Ballesteros, Ortega, Martin, Casa
do, Pineda, Alfaro. Barbadillo, y 
Cavada, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. Gobernador, fe
chado en este dia, trasladando la 
Real órden, comunicada por la Di
rección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, en que se 
resuelve una consulta elevada al 
Ministerio de Fomento, disponien
do que los Ingenieros Agrónomos 
de cada provincia sigan desempe
ñando el cargo de Secretario del 
Consejo provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio de la misma.

Así bien quedó enterada la Di
putación del oficio de la Comisión 
provincial participando haber que
dado constituida en el dia de ayer 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador civil de la provincia.

También quedó enterada la Di
putación del oficio del Director de 
carreteras provinciales, fechado 
en este dia, dando conocimiento 
de que el Ayudante Olalla sale en 
el mismo de esta Capital á la ins
pección de las obras en construc
ción de la carretera provincial de 
Pampliega por Villaldemiro y Sa- 
samon al Puente de Zarzosa.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Hacienda la ins
tancia de D. Francisco Urtueta 
Alonso, contratista de las obras de 
la carretera de Uzquiza á Bezares 
por Pineda de la Sierra, en el 
paso titulado el Peñedo, pidiendo 
que se le abone la cantidad de 
5985*74 pesetas como importe de 
las certificaciones de obras ejecu
tadas, con los intereses de demora 
á que tenga derecho.

Así bien se acordó que pasara á 
informe de la Comisión de Hacien
da la instancia de D. Gregorio San 
JoséOjeda,contratista del suminis
tro de víveres á la Casa provincia! 
deBeneficencia y Cárcel de Audien
cia de esta Ciudad, en el periodo 

que transcurrió desde 1.* de Octu
bre de 1891 hasta 30 de Setiembre 
último, solicitando que se le abo
nen los intereses de demora que 
dice se le adeudan.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Gobernación la 
instancia del Ayuntamiento de Vi- 
llanueva de Argaño quejándose 
de que no siendo pueblo de etapa 
se le obliga á prestar servicios de 
bagajes, y pidiendo que se preven
ga á los pueblos del tránsito entre 
Villadiego y Melgar que acudan al 
pueblo de Palacios de Benaber, 
como cabeza de cantón, á reclamar 
dicho servicio.

El Sr. Presidente manifestó que 
después de haberse aprobado en 
la sesión de ayer el informe de la 
Comisión de Fomento en que se 
proponía que se nombrara una 
Comisión de tres Sres. Diputados 
para formar la Comisión especial 
encargada de dictaminar sobre el 
medio de proporcionar locales en 
que pudieran depositarse los ense
res de los campos de experimenta
ción agrícola creados por el Real 
decreto de 6 de Abril de 1888, por 
haber cesado en el cargo de Dipu
tados los que anteriormente la for
maban, se incurrió en la omisión 
de dejar sin nombrar la Comisión 
mencionada, y propuso que se 
designara desde luego en votación 
por papeletas.

Hízose así, tomando parte en la 
votación mencionada los 14 Dipu
tados presentes, que quedan enu
merados á la cabeza de esta acta.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: D. 
Manuel Gutiérrez Ballesteros 11, 
D. Bernardino Martin 11, D, Gre
gorio Pineda 10, D. Antonio Yarto 
1, D. Gregorio Gutiérrez 1, y D. 
Toribio González de Medina 1, sa
liendo dos papeletas en blanco.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró nombrados á los expresa
dos Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Martin, y Pineda.

En el expediente instruido á vir

tud de comunicación del Director 
de carreteras provinciales, fecha
da en 20 de Junio de este año, 
dando conocimiento de que el 
Sobrestante D. Martin Rosales, que 
tiene su residencia en Pradoluen- 
go, figuró en la relación de indem
nizaciones del mes de Mayo pre
sentada bajo su firma un dia mas 
de los que le correspondían, supo
niendo que el dia 24 de dicho mes 
pernoctó en Viliasur de Herreros, 
no siendo esto cierto: diose cuen
ta del informe de la Comisión de 
Fomento en que, bajo el funda
mento de resultar comprobada en 
el expediente instruido por la Di
rección de carreteras sobre el par
ticular, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Comisión provin
cial en 23 de Junio, la certeza de la 
falta denunciada y confesada por el 
mismo interesado, y considerando 
que para la buena marcha de 
todas las dependencias es una ne
cesidad imperiosa no tolerar el 
mas pequeño abuso y mucho me
nos si, como sucede en el presente 
caso, el hecho cede en perjuicio de 
las arcas provinciales y del buen 
nombre de la Diputación provin
cial, se proponía la separación de 
dicho Sobrestante D. Martin Ro
sales.

Diose así bien lectura de la en
mienda suscrita por el Sr. D. José 
María Alfaro, que decía así:=A la 
Excma. Diputación provincial.= 
Conforme con la Comisión de Fo
mento en que la falta ó inexacti
tud cometida por D. Martin Rosales 
se halla comprobada hasta por con
fesión propia, pero conceptuando 
á la vez el Diputado que suscribe 
que atenúa en parte dicha falta, 
la enfermedad de la hija de dicho 
Sobrestante, y que por ser la pri
mera vez que este funcionario falta 
á sus deberes, resulta algún tan
to fuerte su separación, propone á 
V. E., como enmienda al dictámen, 
se sirva acordar la suspensión de 
empleo y sueldo por 15 dias de 
dicho Sobrestante D. Martin Rosa



les, con lo cual se castiga su falta, 
se le.corrige para lo sucesivo, y la 
Diputación vela por su buen nom
bre é intereses, no perjudicados 
en el presente caso.

El Sr. Presidente preguntó á la 
Comisión de Fomento si, á juicio 
de la misma, la enmienda afecta
ba al fondo del dictámen; y ha
biendo contestado en sentido ne
gativo el Sr. Martin, á nombre de 
la expresada Comisión, el Sr. Pre
sidente declaró que se discutiría 
á la vez que el dictámen, confor
me á lo dispuesto por el art. 53 
del Reglamento.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
usó de la palabra en pro de la en
mienda, sosteniendo que la sepa
ración era un correctivo demasia
do grave de la falta cometida, 
mucho mas si se consideraba que 
la razón de no haber pernoctado 
en Villasur el dia 24 de Mayo fué 
la de haberse dirigido aquella mis
ma noche á Pradoluengo por te
ner una hija gravemente enfer
ma,y que el haber figurado un dia 
mas en la relación de las indem
nizaciones fué el deseo de evitar 
que le reprendiera el Director por 
haber recorrido en poco tiempo la 
distancia de 63 kilómetros; por 
todo lo cual pidió á la Diputación 
que aprobase la enmienda.

El Sr. Pineda defendió también 
la enmienda pidiendo á la Diputa
ción que impusiese al funcionario 
de quien se trata la suspensión de 
quince dias de empleo y sueldo 
por la pequenez de la falta y la 
circunstancia de ser la primera 
que ha cometido.

El Sr. Ortega, á nombre de la 
Comisión de Fomento, expuso que 
esta hubiera propuesto una resolu
ción análoga á la que se indica en 
la enmienda, por el natural deseo 
que todos sus individuos sienten 
de no privar de la subsistencia á 
una familia, pero que la índole de 
la falta cometida impide, á juicio 
de la misma, el que siga al servi
cio de la Dirección de carreteras 
provincialesel funcionario dequien 
se trata, sin que se quebrante el 
buen órden de los servicios, aña
diendo que la solución propuesta 
en el dictámen es menos perjudi
cial al interesado de lo que exige 
el rigor de la justicia en el pre
sente caso.

Rectificó el Sr. Alfaro.
El Sr.. Gutiérrez D. Gregorio, 

como individuo de la Comisión de 
Fomento, expuso que esta habia 
sido todo lo benigna que podia ser 
con el funcionario de quien se 
trata, toda vez que por la resultan
cia del expediente y los informes 
verbales del Director se habia 
convencido de la gravedad de la 
falta cometida y de que es indis
culpable el proceder del emplea
do de quien se trata, puesto que 
si la enfermedad de su hija recla
maba su presencia en Pradoluen
go, donde reside, podia haberse 

abstenido de visitarla carretera, 
dando conocimiento á su Jefe de 
la causa que motivaba el que no 
prestara dicho servicio, añadiendo 
que la gravedad del caso es noto
ria y que la solución propuesta en 
el dictámen es menos rigorosa 
que la que se podia adoptar aten
dida dicha circunstancia, é indis
pensable para el buen régimen de 
la Dirección de Carreteras pro
vinciales, mientras que la solu
ción de la enmienda redundaría 
en desdoro déla Diputación, que 
no puede menos de imponer un 
correctivo que evite la repetición 
de hechos de esa naturaleza.

Rectificó el Sr. Alfaro, así como 
el Sr. Pineda, insistiendo en que 
el correctivo propuesto en la en
mienda era bastante para evitar 
la repetición de faltas de la misma 
clase y proporcionado á la impor
tancia de aquella.

Rectificó asi bien el Sr. Gutiér
rez, insistiendo á su vez en los ra
zonamientos que habia expuesto.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se pasó á votar 
la enmienda del Sr. Alfaro, en
trando en aquel momento en el 
salón el Sr. Arnaiz, y resultó apro
bada en votación por papeletas 
por mayoría de 8 votos contra 7, 
habiendo tomado parte en ella los 
15 Sres. presentes, que fueron ios 
que se hallan enumerados á la ca
beza de esta acta y el Sr. Arnaiz.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que quedaba aprobada la 
enmienda del Sr. Alfaro é implí
citamente desechado el dictámen 
de la Comisión, como contradicto
rio á ella.

En el expediente sobre contra
tación del suministro del raciona
do de los alumnos y dependientes 
del Colegio de sordo-mudos de 
esta capital, correspondiente al 
periodo que medie desde l.° de 
Octubre último hasta el 30 de 
Setiembre de 1893, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento, en que, de conformidad 
con lo informado por la Secretaria, 
se proponía que se acordase pres
tar dicho servicio por administra
ción, en razón á que no habién
dose presentado licitador alguno 
en ninguna de las dos subastas 
verificadas y no habiéndose tam
poco hecho con posterioridad á las 
mismas por ningún particular pro
posición para prestar el servicio, 
dentro de las condiciones bajo las 
cuales se anunciaron las repetidas 
subastas, se habían cumplido sin 
resultado las prescripciones del 
Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

Abierta discusión, el Sr. Gonzá
lez de Medina sostuvo que la 
solución propuesta en el dictámen 
no se adapta á las prescripciones 
del citado Real decreto, en razón 
á que habiéndose verificado las dos 
subastas sin licitadores, se estaba 
en el caso previsto en el núm. 5.° 

del art. 36 del mismo, de contra
tar el servicio con un particular 
que se comprometiera á prestarle 
en condiciones tan favorables á lá 
Provincia como las del pliego que 
sirvió de base á las subastas verifi
cadas, obteniendo, en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 37 
del propio Real decreto, la autori
zación previa del Ministerio de la 
Gobernación.

El Sr. Gutiérrez, á nombre de la 
Comisión de Fomento, expuso que 
esta habia examinado detenida
mente las prescripciones del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
encontrándolas cumplidas en este 
expediente sin resultado alguno. 
Hízose cargo de las observaciones 
del Sr. González de Medina, im
pugnándolas bajo el fundamento 
de que para pedir al Gobierno au
torización con el fin de contratar 
con un particular el servicio, se
gún lo prescrito por el art. 36, 
núm. 5.°, y por el 37 de dicho Real 
decreto, seria menester que se hu
biera presentado á la Diputación 
después de las dos subastas un 
particular que quisiera compro
meterse á prestar el servicio con 
arreglo á las condiciones fijadas 
en el anuncio de aquellas; pero 
como no se ha presentado tal pro
posición, ni la Diputación tiene 
conocimiento de que haya nadie 
dispuesto á contraer tal compro
miso , es notoriamente improce
dente solicitar la autorización 
mencionada , demostrándose así 
que se han agotado sin resultado 
los medios que el citado Real de
creto establece para la contrata
ción de los servicios provinciales; 
y que no habiendo tenido resulta
do, la Corporación está en el caso 
de utilizar las facultades que le 
concede el art. 74 de la ley orgá
nica de provincias, prestando el 
servicio por administración, por 
ser este el único á que puede acu
diese para no dejar desatendida la 
alimentación de los alumnos del 
Colegio.

El Sr. González de Medina in
sistió en sus apreciaciones, mani
festando que precisamente por el 
precepto del art. 74 de la ley pro
vincial tenia la Diputación el 
deber de someterse á los Regla
mentos y disposiciones vigentes 
para la contratación de todos los 
servicios provinciales, y.que sien
do el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 la disposición que regula 
la forma en que las Diputaciones 
han de contratar dichos servicios, 
era inexcusable, á su juicio, acudir 
al Gobierno de S. M. pidiendo au
torización para contratar el ser
vicio de que se trata, por dispo
nerlo así el art. 36, núm. 5.°, y 37 
de dicho Real decreto, en el cual 
no se autoriza que en ningún caso 
pueda desempeñarse un servicio 
por administración.

El Sr. Gutiérrez le contestó re
produciendo su afirmación de que 

no se estaba en el casodel núm. 5.° 
del art. 36 del Real decreto men
cionado, puesto que no se habia 
presentado después de haberse ve
rificado sin éxito las dos subas
tas anunciadas ningún particular 
que quisiera prestar el servicio en 
condiciones que no sean menos 
favorables á la Diputación que las 
que han servido de base á aquellas, 
y que por tanto es imposible pe
dir autorización para ello á la Su
perioridad, toda vez que tal peti
ción exige necesariamente que se 
expresen en ella los términos y 
condiciones propuestos por el par
ticular que se presente á la Dipu
tación dispuesto á contratar el 
servicio, y concluyó afirmando que 
en tal concepto la Diputación no 
tenia mas medio de proveer á esta 
necesidad que el de atenderá ella 
por administración, para lo cual 
tenia atribuciones con arreglo al 
art. 74 de la ley provincial, puesto 
que ha cumplido ya sin resultado 
las prescripciones del repetido 
Real decreto, y que no existe otra 
disposición alguna limitativa de 
la libertad que dicho precepto le
gal otorga á la Diputación para 
contratar el servicio de que se 
trata.

Rectificó el Sr. González de Me
dina, insistiendo en sus aprecia
ciones anteriores, é invitando á la 
Comisión á que manifestase la 
disposición legal que autorizaba á 
la Corporación para contratar los 
servicios por administración, con
testándole el Sr. Gutiérrez que no 
era necesario citar mas disposi
ción que la delart. 74 de la ley pro
vincial, que la autoriza para con
tratar toáoslos servicios, sin mas 
limitación que las establecidas por 
las leyes y reglamentos, cuya li
mitación en el presente caso con
siste en el Real decreto de 1883, 
cuyas disposiciones están cumpli- 
dassin resultado alguno favorable.

El Sr. Alfaro pidió que se leyera 
el informe de la Secretaría, y veri
ficada su lectura así como la del 
dictámen del Negociado en que se 
proponía que se pidiera autoriza
ción al Gobierno para contratar 
con un particular el servicio de 
que se trata, el Sr. Gutiérrez con
tinuó en el uso de la palabra y 
dijo que la mejor pueba de lega
lidad del servicio por administra
ción en el estado en que se halla
ba este expediente era la de que 
la Ordenación de pagos habia dis
puesto que se satisfacieran los 
gastos del servicio que viene pres
tándose ya en dicha forma desde 
l.° de Octubre.

Siendo la hora de las siete, el 
Sr. Presidente preguntó á la Dipu
tación si se prorogaria la sesión, 
quedando acordado así por unani
midad en el sentido de que conti
nuase hasta terminar este asunto.

Continuando el Sr. Gutiérrez dijo 
que se estaba en la rigurosa alter
nativa de autorizar que el servicio 



Se prestara por administración ó 
de que quedase desatendido, toda 
vez que no habiendo proposición 
de ningún particularque se presta
ra á ejercerle, era imposible pedir 
al Gobierno la autorización pro
puesta por el Negociado y defen
dida por Sr. González de Medina, 
terminando por pedir á la Diputa
ción que se sirviese aprobar el 
dictámen.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se puso á vota
ción nominal el dictámen y quedó 
aprobado por mayoría de 12 votos 
de los Sres. Plaza, Alfaro, Casado, 
Martin, Pineda, Gutiérrez D. Gre
gorio, Gutiérrez Ballesteros, Or
tega, Arnaiz, Barbadillo, Fernan
dez Cavada y Sr. Presidente, con
tra 1 del Sr. González de Medina.

El Sr. Presidente invitó á las 
Comisiones de Gobernación, Ha
cienda y Fomento á que procura
ran despachar los expedientes an
tes de la hora de las dos de la tar
de, para que pudieran ponerse en 
la orden del dia á dicha hora y 
colocarlos sobre la mesa de la 
presidencia hasta las cuatro, á fin 
de que los Sres. Diputados pudie
ran estudiarlos antes de la sesión.

El Sr. Pineda manifestó que la 
Comisión de Hacienda y la de Ac
tas, á que pertenecía, habían des
pachado expedientes que se ha
bían puesto á la orden del dia, 
reproduciendo la misma afirma
ción el Sr. Ortega á nombre de la 
Comisión de Fomento.

El Sr. Presidente manifestó que 
nada había estado mas lejos de su 
ánimo que dirigir cargo alguno á 
ninguna Comisión, habiéndose li
mitado exclusivamente á rogar á 
todas las Comisiones que procura
ran despachar sus dictámenes an
tes de la hora de las 2 de la tarde.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la 
noche.

Burgos 8 de Noviembre de 1892. 
=El Presidente, Federico de San
tiago."Los Diputados Secretarios, 
Agustín Barbadillo.—José Maria 
Fernandez Cavada.

GOmSIO® PROMOVI.

Sesión de constitución de la Comi
sión provincial, celebrada en el 
dia 7 de Noviembre de 1892.

Abierta á las doce de la maña
na bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia, y 
asistencia del Sr. D. Gregorio Gu
tiérrez, Vicepresidente de la Co
misión provincial nombrado por 
ia Diputación en sesión de 4 del 
actual, y de los Sres. D. Segundo 
(ie la Morena, D. Gregorio Pineda 
y D. Francisco Gaméro: el Sr. Go- 
bernabor, Presidente, declaró que 
había convocado á la Corporación 
con el fin de constituirla para que 

comenzara en el desempeño de sus 
funciones.

Seguidamente se leyó por el 
Secretario la nota de los Sres. 
Diputados provinciales que deben 
formar parte de la Corporación en 
el presente turno ósea hasta el mes 
de Noviembre de 1893, que son, 
á saber: los Sres. D. Segundo de 
la Morena y D. Felix Cecilia, de
signados al efecto por la Diputa
ción en su sesión de 8 de Enero 
de 1891; D. Gregorio Pineda, que 
por virtud de elección parcial 
vino á sustituir á I). Bartolomé 
Calderón, Diputado provincial por 
el distrito de Aranda de Duero, á 
quien la Diputación designó tam
bién para este turno de la Comi
sión provincial en la expresada 
sesión de 8 de Enero de 1891, y 
los Sres. D. Gregorio Gutiérrez, D. 
Francisco Gamero y D. Clemente 
Arnaiz, designados por la Diputa
ción también para el presente tur
no en sesión de4 del actual; dán
dose asi bien cuenta de que la 
Diputación en la propia sesión del 
dia 4 habia nombrado para el car
go de Vicepresidente déla Comi
sión provincial al citado D. Gre
gorio Gutiérrez Martínez.

El Sr. Gobernador declaró en 
su virtud constituida la Comisión 
provincial.

Seguidamente la Corporación, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 94 de la ley orgánica de 
provincias, acordó señalar para la 
celebración de sus sesiones du
rante el presente mes los dias 10, 
14, 17, 21, 24 y 28, designando pa
ra comenzarlas la hora de las diez 
déla mañana, levantándose la pre
sente á las doce y media.

Burgos 7 de Noviembre de 1892. 
=Ei Gobernador, Presidente, Car
los Gréstar—El Vicepresidente de 
la Comisión, Gregorio Gutiérrez. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Premios de cobranza de contribu
ciones .

CIRCULAR.

De conformidad con lo dispuesto 
en el reglamento de 24 de Mayo 
último , el dia 10 del actual se 
abrirá en la Depositaría-Pagadu
ría de Hacienda de esta provincia 
el pago de los premios de co
branza de las contribuciones ter
ritorial é industrial y del impues
to de minas devengados por los 
Recaudadores y Ayuntamientos en
cargados de la misma en el pri
mer trimestre del corriente año 
de 1892-93.

Dicho pago estará abierto por el 
término reglamentario, verificán
dose con el descuento del 1 por 
100 que dispone la ley de Presu
puestos de 30 de Junio del pre
sente año, y trascurrido que sea 

el plazo señalado no podrán reali
zar los referidos premios hasta que 
en el mes de Enero próximo se 
satisfagan los correspondientes al 
segundo trimestre; advirtiendo que 
los Ayuntamientos que no tengan 
apoderado en trimestres anterio
res y deban apoderar para perci
bir los repetidos premios exten
derán en papel timbrado de dos 
pesetas las certificaciones del acta 
de nombramiento que expidan, 
con arreglo á lo dispuesto en 
la ley del timbre del Estado de 
15 de Setiembre último, puesta en 
vigor en l.° de Octubre próximo 
pasado.

Burgos 9 de Noviembre de 1892. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PíWVmENeiAS JÜOSCiALES.

Belorado.

D. Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Belorado y su par
tido,

Hago saber: que en este Juzga
do se halla vacante una plaza de 
Alguacil por dimisión del que la 
desempeñaba. Los que teniendo 
las condiciones de ser mayores de 
edad, de buena conducta, sin an
tecedentes penales, saber leer y 
escribir, de aptitud física necesa
ria y ser licenciados del Ejército, 
se crean en el caso de solicitarla, 
lo verificarán en el término de 15 
dias á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, acompa
ñando á la instancia que con tal 
motivo presenten en la Secretaría 
de gobierno de este Juzgado los 
documentos que acrediten las cir
cunstancias personales y servicios 
ya expresados.

Dado en Belorado á 8 de No
viembre de 1892.=Estanislo Sala. 
=Por su mandado, Benito Viga- 
londo.

Lerma.
D. Pedro Otero González, Juez de 

instrucción de esta villa de Ler
ma y su partido,
Hago saber: que para las re

sultas de la causa criminal que en 
este Juzgado se ha seguido contra 
Sotero Sierra Adrián, vecino de 
Villalmanzo, por sustracción de 
efectos, le fueron embargados los 
bienes siguientes:

Un majuelo al término de la 
Lobera, de 200 cepas, tasado en 
35 pesetas.

Una tierra al término deNare- 
jo, de 1 fanega, en 9.

Otra á Valde la Odrina, de 6 ce
lemines, en 12.

Un pajar en la calle de los Paja
res, en 10.

Un majuelo al Borro, de 350 ce
pas, en 18.

Otra á San Sebastian, de 100, 
en 10.

Una tierra al Portillo, de 1 fa
nega, en 12.

Una suerte de monte á Fuente- 
hierro la cuba, de 8 celemines, 
en 27.

O ra á Carreguinea, de 6, en 10.
Otra á la Rernisaca, de 5, en 9. 
Otra á la Quemada, de 5, en 10. 
Otra al Monte nuevo, de 3, en 2. 
Otra * Valdepepe, de 6, en 7.
Otra á Vallejo del Pino, de 5, 

en 9.
Otra á Prado Otero, de 6, en 14.
Otra á la Cabecera del monte, 

de 6, en 7.
Otra á la Caboneta, en 5.
Otra á las Campiñas aradas, de 

6, en 4.
Estas suertes de monte son pro

cedentes de una suerte de 212 en 
que se ha de dividir el monte sito 
en Villalmanzo do llaman Buen- 
vendido.

Las siete primeras fincas perte
necen al procesado Sotero Sierra 
Adrián según información poseso
ria practicada en el Juzgado mu
nicipal de Villalmanzo, en cuya 
jurisdicción radican, y están ins
critas á su nombre en el Registro 
de la propiedad; y las suertes de 
monte le pertenecen así bien por 
compra en unión de otros varios 
vecinos al Estado; y todo lo antes 
descrito se saca á subasta para el 
dia 28 del corriente y hora de las 
doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado y los del mu
nicipal de Villalmanzo simultánea
mente, y con reserva de aprobar 
las mas ventajosa, y no admitién
dose la que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación.

Dado en Lerma á 8 de Noviem
bre de 1892—Pedro Otero—Por 
su mandado, Miguel Bravo Re
villa.

Salas de los Infantes.
D. Mariano Garcia Rodríguez, Juez 

de instrucción de este partido 
de Salas de los Infantes.
Por la presente requisitoria se 

cita y llama á Martin Gil Juarros 
(a) Calvo, natural y vecino de Cam- 
polara, fugado de la cárcel de este 
partido y cuyo actual paradero se 
ignora,-para que en el término de 
10 dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Ma
drid comparezca en este Juzgado 
á fin de hacerle saber el dictámen 
Fiscal y escrito de sus defensores 
en causa que contra el mismo se 
instruye sobre robo, hurto y daños 
por incendio,}' practicar con él un 
requerimiento acordado por la 
Sala de lo criminal de la Excma. 
Audiencia territorial de Burgos en 
la expresada causa.

Y á la vez encargo á todas las 
autoridades así civiles como mili
tares y agentes de la policía judi
cial sujetos á mi jurisdicción, y á 
los que no lo estén les ruego pro
cedan á la busca y captura del 
mencionado sugeto, y caso de ser 
habido le conduzcan á este Juzga
do con las seguridades debidas.

Dado en Salas délos Infantes á 
31 de Octubre de 1892—Mariano 
García—Por su mandado, Emilio 
C. de la Mora.



citudes en esta Alcaldía en el 
término de 20 días contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Monasterio de Rodilla 7 de No
viembre de 1892. = El Alcalde, 
Pedro Nunez.
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Tienda de Ultramarinos de Anto
nio Viñas (La Santos).

So traspasa este acreditado es
tablecimiento. Para tratar con su 
dueño, San Lorenzo, 1, Burgos.

5—6

Ildefonso Gutiérrez Ruiz, 
Escritorio, Llana, 4, Bítrgos. 

Compra patatas amarillas, rojas 
y de sembrar, A precios corrientes, 
tanto en el almacén como para las 
estaciones de Burgos, Quintanille- 
ja, Estopar, Villaquiran, Villodri- 
go , Quintanalapuente, Quintana- 
palla,Santa Olalla, Briviesca, Pan- 
corbo y Miranda de Ebro. 5
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En la Ferretería de Manuel 
Sancho, Plaza Mayor, 62, junto al 
Consistorio, Burgos, se hallan de 
venta estufas, cocinas, braseros, y 
calentadores para cama.

A los maestros de obras y can
teros que precisen explosivos, 
tales corno dinamita, mecha, cáp
sulas y goma, podrá esta casa 
suministrarlo directamente de la 
Sociedad Vasco-Asturiana, á quien 
representa. 5—12
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Hormaza.

SECRETARÍA.

Habiendo cesado en el desempe
ño de su cargo el Procurador del 
Juzgado de primera instancia de 
Belorado D. Aniceto Moral Oña, se 
anuncia en el presente Boletín ofi
cial á los efectos que determina el 
artículo 884 de la ley orgánica del 
Poder judicial.

Burgos 10 de Noviembre de 
1892,—El Secretario de gobierno, 
Ramón A. Valdés.

Antigua ferretería de Hijos de Ju
lián Marcos, Plaza del Duque de 
la Victoria (antigua del Arzobispo,) 

, número 18.

Esta antigua y acreditada casa, 
surtida con toda clase de útiles, 
herramientas, hierros y fabricados 
del ramo, ofrece en las mejores 
condiciones de clase y precio los 
artículos siguientes:

Para labradores y herreros.— 
Gran surtido del inmejorable hier
ro de Barbadillo, tan estimado 
para la fabricación de toda clase 
de herramientas y útiles del cam
po, por su incomparable ductili
dad, consistencia y duración.— 
Unicodepósitodeventa en Burgos.

Para las arles industriales.— 
Herramientas de todas clases, de 
marcas acreditadas y legítimas.

Para constructores de obras.— 
Hojas de zinc, planchas, barras, 
rejas, mazas, columnas, viguetas, 
cadenas, poleas diferenciales, etc.

Para el servicio doméstico.—Es
tufas de todos sistemas, cocinas 
económicas, camas de hierro y 
colchones de muelles de toda cla
se, baterías de cocina surtidas 
con los efectos mas modernos y 
perfeccionados, moldes y máquinas 
para picar y exprimir el jugo de 
carne, de tomates, de frutas y de 
sustancias para hacer purés, etc.
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Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital ha acordado en la sesión 
celebrada en 7 del actual ratificar 
y renovar el acuerdo municipal 
de 8 de Agosto último relativo á 
a alineación y prolongación de la 

calle de San Pablo de esta ciudad, 
y que se anuncie nuevamente al 
público en cumplimiento de lo que 
prescriben los artículos 511 y 512 
de las ordenanzas municipales, 
aara conocimiento de las personas 
á quienes pueda afectar esta re
forma, á fin de que en el término 
de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo- 
elinoficial de la provincia, puedan 
presentar por escrito en la Secre
taría municipal, en la que se halla 
de manifiesto el expediente y pla
no, las reclamaciones que esti
men oportunas.

Burgos 9 de Noviembre de 1892. 
—El Alcalde, Emilio Luis y Rozas. 
=P. A. D. S. E., José Rio y Gili, 
Secretario.

Quemada.
y

Pineda Trasmonte.
))
))

y

Los Ordejones.
y

y 

Boyales.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 250 
pesetas por la asistencia de las fa
milias pobres, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales, y 300 fanegas de tri
go blanco ó rojo de buena calidad 
cobradas en San Miguel de Se
tiembre de cada año de los pue
blos de que se compone este 
partido, que lo son: esta villa de 
Monasterio, Villaescusa la Solana, 
Piedrahita, Santa Maria del In
vierno, Temiño, y Caborredondo, 
distante el que mas 5 kilómetros 
de esta villa, donde tendrá su re
sidencia el profesor, pudiendo 
además contratar libremente con 
el puesto de la Guardia civil y va
rios empleados de la via férrea.

Los aspirantesque deseen obte
nerla, que deberán ser Licenciados 
en Medicina y Cirugía y llevar por 
lo menos 4 años de práctica en la 
profesión, presentarán sus soli-
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Relacion de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.— (Continuación')
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Bienes de Propios.— Vene imien tos de Sédiembre.
Propios 2-164 Arroyal. Urbana 4 22 Rufino Alonso.
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